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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

esto es, que se incluyó el nombre de la emplazada ASOCIACION DE PADRES DE 

HOGARES DE BIENESTAR “MI CASITA FELIZ”, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas;  y que se encuentran vencidos los quince (15) días de la 

publicación en dicho registro; el Despacho con base en el numeral 7º del artículo 

48 del Código General del Proceso, designa como Curador Ad-Litem de la 

demandada ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR “MI 

CASITA FELIZ”, al Dr. DANIEL MONTOYA VALENCIA con T.P. No. 264.069 del 

C.S. de la J.,  quien se ubica en la Calle 50 No. 51-29 Oficina 803/4 de Medellín, 

Correo electrónico: abogadosconsultoresvm@gmail.com  

 

Comuníquese la designación a la referida apoderada por el medio más expedito, 

advirtiéndole que el presente nombramiento es de forzosa aceptación, conforme lo 

regula la norma en cita. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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